
 

INCENTIVOS Y BONIFICACIONES AL EMPLEO 
 

 
 
FICHA:  Incentivos y Bonificaciones por la contratación de PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

COLECTIVO TIPO 
CONTRATO 

CUANTÍA 
(bruto) 

DURACIÓN NORMATIVA ACLARACIONES 

Varones menores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
indefinida 

375 €/mes 
4500 €/ anuales 

Ley 43/2006, Art. 
2.2.1. 

Varones menores de 45 años. 
Discapacidad severa 
 

Por contratación 
indefinida 

425 €/mes 
5100 €/anuales 

Toda la Vigencia 
del Contrato 

 Ley 43/2006 Art. 
2.2.2 

Mujeres. En general Por contratación 
indefinida 

445.80 €/mes 
5350 €/anuales 

Ley 43/2006, Art. 
2.2.1. 

Mujeres. Discapacidad severa Por contratación 
indefinida 

495.80 €/mes 
5950 €/anuales 

Toda la Vigencia 
del Contrato 

 Ley 43/2006 Art. 
2.2.2 

Mayores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
indefinida 

475 € /mes 
5700€/anuales 

Ley 43/2006, Art. 
2.2.1. 

Mayores de 45 años. 
Discapacidad severa 

Por contratación 
indefinida 

525 €/mes 
6300 €/anuales 

Toda la vigencia 
del contrato 

 Ley 43/2006 Art. 
2.2.2 

Desempleados /as  
e inscritos /as en el INEM 

 
Varones menores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

292€ /mes 
3.500 €/anuales 

Varones menores de 45 años. 
Discapacidad severa 
 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

342 €/ mes 
 4100 €/anuales 

Toda la vigencia 
del contrato 

Varones mayores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

342 €/ mes 
 4100 €/anuales 

Varones mayores de 45 años. 
Discapacidad severa 
 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

392 €/mes 
4700 €/anuales 

Toda la vigencia 
del contrato 

(art.2.2.4) 
Personas con 
discapacidad 
contratadas 
mediante el 

contrato temporal 
de fomento de 

empleo 

Desempleados /as 
e inscritos /as en el INEM 



 

Mujeres menores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

342 €/ mes 
 4100 €/anuales 

Mujeres menores de 45 años. 
Discapacidad severa 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

392 €/mes 
4700 €/anuales 

Toda la vigencia 
del contrato 

Mujeres mayores de 45 años. 
En general 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

392 €/mes 
4700 €/anuales 

Mujeres mayores de 45 años. 
Discapacidad severa 

Por contratación 
temporal (supuestos 

excepcionales) 

442 €/mes 
5300 € /anuales 

Toda la vigencia 
del contrato 

  

POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA O TEMPORAL  EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

Personas con discapacidad en 
general 

Por contratación 
indefinida o 

temporal en CEE 

100%  de las 
cuotas 

empresariales a la 
Seguridad social, 
incluidas las de 
accidentes de 

trabajo y 
enfermedad 

profesional y 
cuotas de 

recaudación 
conjunta 

Toda la vigencia 
del contrato Art. 2.3 Desempleados /as 

e inscritos /as en el INEM 

BONIFICACIONES REGULADAS POR OTRAS NORMAS 

Personas  con discapacidad en 
general  

Contratos 
formativos 

Prácticas: 50% de 
la cuota 

empresarial por 
contingencias 

comunes 
Formación: 50% 

de la cuota de 
formación 

 
Hasta 2 años 

 
 
 

Toda la vigencia 
del contrato 

D.A. 2º del E.T.  

 


